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en La ciuded de Sen Francisco de «uito, capital de la Re- 
  

públice del Ecusdor, a los diez y ocho(18) días del mes 
  

  
  

de- julio -— de mi 

AUMENTO DE CAPTTAL, 
  

vecientos ochenta y ai 

REFORMA Y CODTFTCACTON - co, ente mí Doctora Xi- 
  

F G na a y x 

DE LOS ESTATUTOS DE LA mena Moreno de Solines, 

   
   

  

COMPAÑTA DENOMTNADA: Noteria Segunda del Cen 

AL
 

  

"FTDURT S.A.” -tón, comparece: El seño 
  

AUMENTO: S/. 2'500.000,00 ' José Ormaza Torres, enr 
  

PARTO SIRO Y o NCAA A A] 

CAPTTAL ACTUAL: su calidad de Gerente - 

bagre em, 

  

a IS TINA. 

S/. 3'500.000,00 
  

General y Representante 
  

Dí 4 Copias, Legal de la Compañía - 
  

  

"FTTURT S.A.", conforme           

8eparece del nombramien- 
  

to que se agreg8. El compareciente es de nacionalidad -     
EA A RA e oa 

  

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domi 
A A A A 

    

-ciliado en esta ciudad, capaz ente la Ley a quien conoz-| 
ARE o NOTA e 

co.de que doy fe y me solicita elevar a escritura públi- 
  

ca el «contenido de la siguiente minuta.- "SEÑOR 
  

NOTARTO :- Enel Registro de Escrituras Públicos 
  

a su cargo, sírvase insertér une de "Reforma y Codifica- 
  

  

ción de Estatutos y Aumento de Capital de la Compañía A- 

nónime denominada FTTURT S.A.".- ANTECEDEN - 
  

TES:3- Uno.-': Mediante Escritura Pública otorga- 
  

da ante el Notario Vécimo Séptimo del Cantón Quito, el - 
  

cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta y uno, e ins- 
  

crita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, bajo - 
  

Y.     el: número seiscientos noventa y cinco, Tomo ciento doce, 
  

(A
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el cotorce de Julio de mil novecientos ochente y uno, - 

se constituyó la Compañía "FTTURT S.A. ".- DOS. - 
  

La Junta General Urdinaria de Accionistas, en sesión ce- 
  

lebradea el día treínte de Marzo de mil novecientos ochen 
  

ta y cinco, resuelve por umenimidsd la Reforme y Codi f1- 
  

cación de los Estatutos Sociales e fin de armonizarlos - 
  

con las necesidades de la Emprese y con les disposicio- 
  

nes legales vigentes, y 8umentar el capital social en la 
  

sume de dos millones quinientos mil sucres con lo cual + 
  

el cepital alcanza a la suma de tres millones quinientos 
  

mil svcres.- CLAUSTUTDA PRTMERA . - 
  

COMPARECTENTES  .- Con los entecedentes ex- 
  

puestos, - comparece el señor José Ormaza Torres en cali- 
  

ded de Gerente General y como tal Representante legal del 
  

la Compañfa "FTTURT S.A.", según consta del nombreamien- 
  

to que se agrega como documento hesbilitaente, y dice que 
  

otorga la presente Escritura Pública de Reforma y Codi- 

ficación de Estatutos y Aumento de Capital Social, con 
  

sujeción a lo resuelto por la Junta General Ordinaria de 
  

Accionistas de treinta de Marzo de mil novecientos o- 
  

chenta y cinco, antes mencionada, y conforme a los tér- 
  

minos que constan del Acta de dicha Junta General que - 
  

f int an al d La E . a, 7] 

misma que se inserta a continusción.- CLAUSUTLA 
  

  

  

      SEGUNDA ,- ACTA DÉ JUNTA 

GENERAL ORDTNARTA DE 

ACCTONTSTAS DE O "PTTURY 

S.A." , CELEBRADA EL DTA 
 



  

Dra. Ximeno 

Moreno de 

Solines 

JOTARIA 

, 

2a. 

10 

ar 

12 

13 

14 

15 

16 

2.7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

  

DRETNTA DE MARZO DE 

MTL NOVECTENTOS OSHEN 

TA Y CTNCO.- En la ciudada de 
  

Quito, a los treinta díss del mes de marzo' de mil 9298 
  

cientos ochenta y cinco, siendo les diez y seis horas, 
  

se reunen los señores Accionistss de la Com peñfa "FTTU- 
  

RI S.A.", con el objeto de celebrar la Junt a General Or. 
  

áinsria, exigide por la Ley y establecida e n los Estatu- 
  

tos.- Dicha reunión, se realiza en la sede social de la 
  

Compeñía, situada en la calle Santa Priscea doscientos 
  

cincuenta y nueve de la ciuded de yuito.- Asisten a la . 
  

Junta, los siguientes accionistes: Hernán Moscoso Peña 
  

herrera, por sus propios derechos, con dosc lentos ochen 
  

ta secciones de mil sucres cada une y con de recho a dos- 
  

cientos ochenta votos:- José Ormaza Torres, por sus pro- 
  

pios derechos, con doscientas ochenta secio es de un mil 
  

sucres cada una y con derecho a doscientos ochenta votos 
  

Jesús López Rupelo, por sus propios derecho s, con cienta 
  

cuerente acciones de un mil sucres cada una y con derecho 
  

2 ciento cuarenta votos.- Humberto Rodríguez Ortíz, pon 
  

sus propios derechos, con cien scciones de un mil sucres 
  

cada una y con derecho a cien votos. Wilf rido Freire + 
  

Dueñas, por sus propios derechos, con cien acciones de un 
  

mil _sucres cada una y con derecho a cien vo tos.- Liego 
  24 

23 

Mosquera Pesantes, por sus propios derechos y, con cien - 
  

acciones de mil sucres céda una y con derec ho a cien -— 
  

votos.- Actúa como Presidente el señor Her mén Moscoso 
  

28   -Peñaherrera y como Secretario, el Gerente G señor   eneral, 
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, —J98%. Ormeza Torres,- Averigilando.el señor Seeretario,   

por meálo de la Presidencia sobre el resultedo de la a- 
  

sistencia, éste informa que se encuentra presente el -—- 
  

cien por ciento del capitel social, por lo que se resuel+- 
  

ve por unenimided constituirse, de acuerdo con la Ley,   

en Junta General de iccionistas, e fin de tretar sobre - 
  

ls merchsas de la Empresa, de acuerdo con el siguiente or- 

den del días: Uno .- Conocer las cuentes; el estado Ge 
  

la cuenta de pérdidas y gananciss, el balence, el- inform 0)
 

  

del Directorio y del Gerente General, el informe del Comi- 
  

sario y dictar las resoluciones correspondientes.- Do sl 
  

Resolver acerca de la distribución de los beneficios = 
  

sociales Reformas y Codificación de Estatutos y Aumento db 

Capital Social de la Compañfa.- Treg.- DVécidir a- 
  

-cerca de la elección o renovación de nombramientos de lo Ul
 

  

Administradores, Comiserios y Directores, como también | 

la elección del Vicepresidente de la Empress.- Aprobado   
  

el Orden del Dís, se procede a tratar ceda uno de los - 
  

puntos: Respecto el punto - 
  

—priomnepro Por indicación del Presidente,--el Se-— 

cretario de lecture el informe de los Comiserios de la 
  

Compañta, el balance de situeción al treínts y uno de - 
  

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro y el Este- 
  

do de Pérdidas y Genencias.- El Secretario y Gerente - 
  

General, a continueción procede a dar lectura al informe 
  

preparado por él, para conocimiento del Directorio. La ||" 
  

Junta General resuelve por unenimidad, eprobar todos - 
        logs informes y documentos citedos, relativos el ejlerci-- 
 



A 

cio económico de míl novecientos ochenta y cuatro . - 
  

  

  

  

  

2 Con relacion al s e- 

a gundo puntoo.- de acuerdo con los - 
Dra. Ximena 7 

o e a informes y balóícos presentedos y tomando en consider: 

JOTARÍA 2a. ción los resultados económicos del ejecício de mil no-   

t
 

  

vecientos ochenta y cuatro, la Junte General Resuelve - 

por unenimided, no repertir les utilidades que escienden 
  

a trescientos treinta y ocho mil ochocientos noventa y 
  

nueve sucres y que éstes sean acreditedas a la cuenta - 
  

APORTES SOCTOS CAPTTALTZACTON: igualmente, la Junta re- 
  o 10 

ñ1A 
suelve acreditar a la cuenta antes mencionada, la canti-W 
  

dad de doscientos tres mil cuatrocientos treinta y tres 
  12 

( 4 

sucres veinte y cinco centavos, que se encuentran contab 

000. 

  ES 12 

lizedos actualmente con el rubro de utilidedes mil _nove- 
  

5 
cientos óchente y tres; así tembién a la misma cuenta 
  

16 
la cantidad de setecientos cincuente y tres mil trescien 
  

17 
tos veinte y tres sucres dos centavos, que consten en - 
  

las cuentas Revelorización Activos mil novecientos ochen te 
  . > 

19 
y tres y mil novecientos ochenta y cuatro, y por último 
  

20   

21 

lo :ceontided de un millón ciento vejnte y un mil cuetroci 

constan en la cuenta Aportes Socios pare capitelizeción: 

tos cuerenta-y cuatro sucres ochenta y tres centavos que 

en 

  
22 

valores que serán utilizados pera incremento de capital. 
  

Cabe señalar que: pere llegar a la elevación del capi-   

25 
tel social de la Empresa a tres millones quinientos mil 
  

Ñ sucres, sumados todos los valores arriba mencionados - 
  26 

ás el un millon de sucres de capitel iniciel de la Enm- 
    WA   presa, débese desembolsar por perte de los socios, la 

,



cantidad de ochenta y dos mil ochocientos noventa y nueve 
  

sucres noventa centavos de conformided a la participa- 

ción de cada uno de ellos, recomendando e los ¿dminis- 
  

tredores, realizar las gestiones pertinentes a la meyor 
  

brevedad posible.- En lo referente al plazo en que los 
  

socios deberán depositar los velores correspondientes, 
  

la Junte ha determinado que se efectivicen los depósitos 
  

en el plazo de sesente días luego de aprobada la Escri tu 
  

ra de Aumento de Capital.- Con relación 
  

10 
al tercer Jun- 
  

punto.- la 

ta General procede a nombrar a les personas que han de - 
  

12 ocuper los cergos de Gerente General, Presidente, Vice- 
  

123 
presidente, Directores y Comisarios, La decisión toma- 
  

14 
de es la siguiente: pare Gerente Cenerel al señor José - 
  

15 
Ormaze Torres, para Presidente el señor Hernán Moscoso 
  

16 
Peñahberrera, pera Vicepresidente el señor Jesús López - 
  

17 

do Freire Dueños , Diego Mosquera Pesentes, Humberto Ro- 
  

19 
dríguez Ortíz. Se nombra además como Comisério 
  

20 

Princi- 

pel el señor Juen Chíriboga Gándara y como Comisario Su- 
  

21 2 
c. y 

nte—el-señor—Josée $ 240 Mens El   

o. 
. 

et 

<uu— + enpo de duras 

"E
 

E
 de los cargos antes mencionados será de dos años - 
  22 

a partir de esta fecha, de acuerdo 2 lo estipulado en los 
  23 

Estetutos.- A continueción, el señor Presidente conce- 
  24 

de un receso, pare la eleboración del Acta.- Reinstelsa- 
  

23 

ás la sesión se apruebe por wmsenimidesd el Acta y el se- 
  26 

y 

ñor Presidente clausura la sesión e les diez y nueve ho= 
  27   28   res cuarenta y cinco minutos. Firman el Acta el señor - 
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EL DURACTON.- La Emprese tendrá uns duración de cid 

o 

Hernán Moscoso Peñaherrera y el señor José Ormaza Torres 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

la sociedad es CTTURT Safe e? ARTTOUTLTO 

SEGUNDO .,- NACTONALDTODAD Y 
  

DOMTCTLTO.- La Compeñfa es de nacionalidad ecua 
sE 

toriana y tendrá su | domiciito principal en da ciudad de 

Quito, pero podrá establecer agenciss o sucursales en 
  

Quito o en otras ciudades del País, o en el exterior .- 
  

ARTTOCUULO TERCERO: OBJETO. 
  

El objeto de la sociedad es el efectuar labores de tu- 
RA A a re es.   

  

    

rismo interno y externo, promovér el turismo a/y desde 

      

rística.- Pera el' cumplimiento de su objeto, le E Empre-= | 

- se: podrá realizer toda clese de actos, contratos y ope- 
  

  

ecordes con su objeto y necesarios y convenientes para - 
  

“su cumplimiento.- ARTTCUTULDO : CUARTO q. 
  

  

TT A PE ETA OP LETRA TAR TNA 

Vvento años, contedos desde le fecha de inscripción de Y     reciones permitidos por las leyes ecuatorianas, que seen   la Escritura Pública de constitución en el Registro Mer- 
  

Presidente y Gerente General respectivamente.- RE- 

FORMA CODTETCACTOMN DE 

ESTATUTOS Y AUMENTO 

DE CAPTTAL.- carprruno 0005 

PRIMERO: DEL ' NOMBRE, NA - 

CTONALTDAD ,), DOMTCETTO 

OBJETO Y DURACTON DE 

LA SOCTEDAD.- ARTTCUCTLO 

PRT.MERO .- NOMBRE .- La denomineción de - 
E > 

el o e 

  

OS 

ACA a Y AID LA PT PRO A a a la 

el Ecuador en general, desarrollar la ectivided tu- 
3 A iio Id A RPRP IA on A a AR ENANA 

Loa AR A
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17 

18 

19 

20 

21 

22. 

23 

24 

23 

26. 

27 

28 

cantil, pero este plazo podrá prorrogarse, disolverse o 
  

liquiderse la sociedad antes de su cumplimiento, por de- 
  

. 
cisión tomada por la Junta General, de conformided con   

lo dispuesto en el Artículo Décimo Cuarto, litersl c).   

de los Estatutos, p por las demós causas legales enumera 
  

des en el artículo trescientos novente y cuatro de la -”   

ley de Compeñfas.- CAPTTUTDTO SEGUNDO.   

DEL CAPITAL Y Ss U 
  

  

    
  

  

  

      ¡DARAS pe ED € SS ER 

una .- ARTTCTILIO SEXTO - Les áccio- 
  
  

nes serán nominativas y ordinarias y esterán numeradas Q 
  

número cero cero uno sl tres mil quinientos.- Cada sccid 

el 

n   

da derecho, en proporción Í* su velor pegedo, e voto en.   

la Junta General, 8 perticipar en lss utilidedes y 8 -     

los demás derechos establecidos en la lLey.- AR TTC UE 
  

LO SEPTTMO.- Los títulos de ecciones se 
  

mente 

extenderán en los libros telonsrios correlative/ numera- 
  

dos, y estarán firmados por el Presidente y el Gerente   

General de la sociedad. Entregedo el título el sccionis>:   

ta, este suseribirá el correspondiente talonario. Cada   

título podrá representsr uns o más acciones y cualquier 
  

accionista podrá pedir que se fraccionen uno de sus tí- 
  

tulos en varios, de conformidad con lo que dispone la - 
  

Ley y el Reglamento correspondiente.- CAPTTUDO 
    k   TERCERO.- DE DA JUNTA G Es: 
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La 

22 

12 

14 

15 
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24 

   

o 

NERALD.- ARTTCUTLO OCTAVO .- Le 
  

vunta General es el organismo máximo de la sociedad y - 
  

tendrá todos los deberes , etribuciones y responsabilidg 
  

des que señala la Ley y sus resoluciones, válidamente - 
  

  

sdoptadas, obligen ¿ún e los susentes y disidenteS, -— a] 
U 

salvo el derecho de oposición en los términos de la Ley 
  

de Compañfas.- ARTTCUTO NOVENO 2: - 
  

  

JUNTAS ORDTNARTAS .- Les Juntes 

Ordinarias Generales se reunirén, por lo menos uns vez 
  

21 año, dentro de los tres meses posterióres a la fina-   

lizeción del ejercicio económico de la Empresa pera con- 
  

siderar los siguientes puntos : a ). Nombrar y remover 
  

al Presidente, Vicepresidente, Gerente General, Lirec- 
  

tores y un Comisario Principal y un Suplente: de la m- 
  

presa y fijer sus retribuciones.- La Junta General Or- 
  

dineria podrá deliberar sobre la suspensión y remoción 
  

  

de los administradores y más miembros de los organismos 

creados por el Estatuto, en cuendo el asunto no figure 
  

en el orden del día.- Nombrará al subrogante del Gerente 
  

General en csóso de susencia temporal o definitiva de - 
  

éste; b) Conocer snuelmente el Balance General y el - 
  

informe de los Comisarios scerce de los negocios socia- 
  

les, y dictar su resolución. No podrán sprobearse ni el 
  

Bolence hi les cuentes si no hubiesen sido precedidas 
  

por el informe de los Comiserios; Cc). Resolver scerca 
  

| 
  

  

W/considerer cvotanter otro asunto puntualizedo en el ordg 

de las distribuciones de los beneficios sociales; 4d). 

  

Y     del día, de scuerdo a la convocatoria, y resolver el - 
  

a
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JUNTAS EXTRAORDTNARTAS .- En 

respecto.- ARTUTCUOUTO DECTMO : - 

  

les Junias Extraordinarias no podrá tratarse sino de - 
  

los asuntos para los cuales fueron expresamente convoca- 
  

dos, salvo lo prescrito en el Artículo doscientos ochentp 
  

de la Ley de Compañías y el el Artículo Décimo Quinto de 
  

los presentes Estatutos.- AR T"OUTLO DECT 
  

MO PRIMERO .- La Junta Generel será pre- 
  

sididea por el Prsidente, y a felta de este, por quien - 
  

lá Junta designare, Actuerá como Secretario el Gerente - 
  

T 

  

General, y a falta de éste, la persona que la Junta Gene 

ral designare.- ARTTOCUCUTLO DEC”TMO 
  

  

SEGUNDO ,- MAYORT A .- bas decisiones de 

les Juntes Genereles serán tomedeas por mayoría de votos 
  

de capitel pagado concurrente a la Junta, salvo leas - 
  

_—_xvotos en Blanco y les abstenciones se smmserán a la ma- | 

excepciones previstes en la ley y en los estatutos.- Los 

yoría numérica. ARTTCUTO DECTMO 
  

TERCERO .- CONVOCATORTA. - Les - 
  

Juntes Generales Ordinarias y Extraordineries serán con- 
  

vocadas por el Presidente o por el Gerente General. En - 
  

caso de urgencia podrón ser convocadas por el Comisa- 
  

rio. El o los accionistas que representen por lo menos 
  

el veinte y cinco por ciento del capital social podrán 
  

pedir por escrito, en cuelqauier tiempo, 81 Presidente, Y 
  

21 Gerente General o al Directorio de la Compaeñta la - 
  

vtonvocetoria a wa Junte General de Accionistes para — 
    281. troter de los asuntos que indiquen en su petición.- Si     

o



  

= Y er 

este pedido fuere rechazuldo O uo se ticiere la conmvoceto- 
  

  

  

ria dentro del plezo de quince díss contados a partir — 

  

Dra. Ximena 

Moreno de 

del recibo de la petición, se esteró e lo dispuesto en - 

ertículo doscientos veinte y seis de la Ley de Compañt ad. 
  

Solines 

NOTARIA 2a 
  La Junta Genersl ses Ordinaria o Extraordinerig, seróanl. 

Ú UU 

convocada por la prenss, en uno de los periódicos de - 
  

  

meyor circulación en el domicilio principsl de le Empre- 

sa, con ocho días de anticipeción, por lo menos, al fi- 
  

jado para la reunión, sin perjuicio de los establecido 
  

en el Artículo décimo quinto,-de los presentes statu-   

tos.- ARTTCULO DECTMO CUAR- 
  

12 TO .- 8 ).- Si la Junta General no pudiere reunirse - 

. . y 

en primera convocatoria por falta de auórum, se proce- 
  

14 
  

15 _rerse más de treinta días de la fecha fijada para la - 

derá a una segunda convocatoria la que no podrá demo- 

  

16 
primera reunión. La Junta Genersl no podrá considerasr- 
  

17 
se constituída, pare deliberar en primera convocatoria, 
  

si_no está representedea, por los concurrentes a ella, na 
  

19 
  

20 

lo menos la mitad del, capital pagado; b) Las Juntas Ge= 

nerales se reunirán en segunda convocatoria, con el - 
  

21   

22 

número de accionistes presentes y se expreserá ssí en 

convocatoria. que se haga ¿n la segunda convocatoria 
  

23 no podrá modificarse el objeto de Ja primera convocatom 
  

24 
rias; c). Para que la Junta Genersl Ordinsria o Extreor- 
  

  

dinaria puede ecordar válidamente el eumento o disminu- 

ción del cepital, la transformación, la fusión o la disd- 
  

  

  

  lución de la mpresa, y en general cualquier modificación 
| ; 
j 

e     

| 

Pe   | . 

de los estatutos, esí como para aprobar y poner en vis: 
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28 

gencig o reformer el reglemento de la sociedad, habrán ue 

concurrir a ella, por lo menos, las dos terceras pertes 
  

del capital pegado, en primera convocetoria. En segunda 
  

y tercera convocatoria si bubiere lug“sar, se procederíó - 
  

| con arreglo a lo que dispone el artículo doscientos - 

ochenta y dos de la Ley de Compañías; d). Vara la verifi+ 
  

cación del guórum no se esperará más de sesenta minutos 
  

desde la hore prevista en la convocatoria.- AR TTCIU+ 
  

  

LO DECTHMO QUINTO .- JUN- 

TAS UNTVERSATDES .- No obstante lo 
  

>? 

establecido en los artículos anteriores, la Junta _ Ge- 
  

neral se entenderá convocada y quedefá válidamente cons- 
  

j 
i 

tituída, en evalguier tiempo y en cualquier luger del = 
  

territorio Nacional, pera tratar de cualquier sesunto, 
  

siempre que esté presente la totalided del capital pa- 
  

gado y los esistentes aceptan por unsnimidad la celebra- 

ción de la Junte.- Sinembargo, cualquiers de los esisten; 
  

tes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre lbs 
  

cuales no se considere suficientemente informado. En el 
  

3 : 3 S representen deberán suscribir el acta mm 

caso previsto en este Artículo todos los scciónistas, o 

  

  

  

  

CAPTPTUTO: CUARTO - DE LA 

ADMTNTSTRACITION y REPRE- 

SENTACTON DE LA socrTÉ 

DAD. -  ARTTCUTDTO DECTMO 

Ss E XTO.- 'PADMTNTSTRACTON Y 
  

REPRESENTACTON.- Le sociedad seró edminis- 
    A   trade por un Directorio,por un Presidente y por un Geren- 
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extrajudicialmente por un Gerente General designado por 
AREA AA SST ratos iz 

SN 

te Genoral./%a sociedad será representada judicial o - 

ls Junta Genersl. Estos funcionarios durarén dos años - 
  

en sus cergos.- ARTTCUTDO DECTMO 
  0 
SEPTTUO.- El Directorio esterá compuesto por - 
  

“tres miembros, cuyas designsciones serán las de Primer 
  

Director, Segundo Director, y Tercer Virector.- El Pri- 
  

mer Director será quien presids les sesiones. Los miem- 

DOS 

  

bros del Directorio serén elegidos por la Junta General 
  

10 

7 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

y durarán en sus funciones dos: 209.- ARTTYTCUTLO 
  

DECTMO OCTAVO .- DE LAS S_E- 
  

STONES DEL DYTRECTORTO.- 
  

El Directorio de la Empresa se reunirá coda seis meses > 
  

mediante convocatoria efectuada por el Primer Director 
  

con tres díss de anticipación, por escrito, con indica- 
  

ción del día, hora, lugar de reunión y esuntos e tratar- 
  

se. El Directorio sesionará válidamente con la concu- 
  

rrencia de todos sus miembros.- AR TTCTULO D Es 
  

CTHO. NOVENO: Las resoluciones del Di- 
  

rectorio se tomsrán por mayoría de votos de los Directo 
  

res presentes. ART"TOCUUTO VTGESTNMOSs 
  

RESOLUCTONES ESCRTUTAS .- 
  

Serán válidas les resoluciones del Directorio eceptadeas 
  

por todos los Directores, que consten de un documento 
  

firmado por todos ellos, sunque no se hubiera celebrado 
  

le sesión formal. Copias firmadas de estos documentos - 
  

serén archivadas en los expedientes de las sesiones 
      del Directorio y otras entregadas al Gerente General - 
 



pera su ejecución. ARTTCUTDLDO VIGESTMO 
  

PRIMERO ,- Corresponde el Directorio: a ). ApM 
  

cer la política general de la Empresa establecida por la 
  

Junta General; b) Autorizar el Presidente y al Gerente 
  

Generel cuelquier decisión, acto o contrato que implique 
  

cambio de política de la Compañía; dentro de su objeti- 
  

vo social, previa resolución de la Junta General; Cc). - 
  

Dictar los reglementos asdministreativos internos de la En 
  

presa, inclusive su propio reglamento, y definir las atri 
  

buciones de los diversos administradores y fincionarios. 
  

11 
en caso de conflicto de etribuciones; d). Autorizar al - 
  

- Presidente y al Gerente Genersl para otorger fi2nzes u 
  

otras garantías en representación de le Compeñtea, previqg 
  

214 resolución de la Junte General; e) Autorizar el Presiden 
  

15 te y al Gerente General para firmer contratos y contra- 
  

16 ter préstemos a corto plazo cuyo velor exceda de dos mi 
  

17 llones de sucres, esí como pere enajenar, graver o limi- 
  

19 ter el dominio sobre los bienes inmuebles de la Compa- 
  

19 ñla, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce - 
  

20 de la Ley de Compañias; f). Cumplir con todos los debe-- 
  

21 
res y ejercer las demás atribuciones que correspondan - 
  

según los presentes estatutos y los reglamentos y reso- 
  22 

luciones de la Junta General.- ARTO UL O V T- 
  23 

GESTMO SEGUN D O0.- "DEL PRE- 
  24 

STDENTE.- El Presidente será nombrado por la Jun- 
  23 

te Genersl y tendrá los siguientes deberes y atribucio-| 
  26 

nes; a ) Presidir la Junta General de accionistes: b). 
  27   28 

4 

Cuidar del cumplimiento de los presentes IEstetutos y dejl-    



- 8 - 

, les Leyes de la República én la mercha de la sociedad; - 

c) Vigilar la buena marcha de la sociedad; d). Susti tul   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

ir el Gerente General en caso de susencia o incapacidad 
Dra. Ximena 3 

Moreno de temporal o definitiva de éste, hasta que le Junta Ge- 
Solines 4 

NOTARÍA 2a. : -nerel designe a le persona que debe reenplezarto como (|) )7 

a : Gerente General; e). Supervigilar la gestión del Geren- 

, te General y más funcionarios de la Empreses; f). Convo- 

6 cer a Juntss Generales Ordinarias y Extraordinarias de 

o conformidad con las estipulaciones legales y.con las re- 

a 10 “gulaciones de los Estatutos sociales de la Compañía; 

£ 8) El Presidente puede ser accionista o no de la Compa- 

. 12 ñtfa; h) Cumplir con todos los deberes y ejercer las de- 

C. 18 más atribuciones que le correspondan según la Ley, los 
  

14 presentes Estatutos y los Reglamentos y resoluciones de 
  

05 la Junta General y del Directorio. El Presidente será - 
  

16 reemplazado por el Vicepresidente de ls Compañía en casc 
  

  

  

17 de ausencia temporal o definitiva..- ARTTCUUTO 

a "| VIGESTMO TERCERO .- DEL 

19 GERENTE - GENERATD .- El Gerente Gene- 
  

ral será nombrado por la Junte General y tendrá los si-   20 

gulentes deberes y atribuciones: e ). Representar a la 
  21 

"Empresa "legal, ¿udicial o extrajudicialmente y adminis   
22 

traer la Compañía, sujetáíndose a los requisitos o limita-   

ciones que le imponen la Ley y los presentes Estatutos y   

b). Dirigir e intervenir en todos los negocios y opera- 
  

23 

¡ ciones de la Empresa con los requisitos señalados en - 
  

estos estatutos; ebrir cuentas corrientes bancarias y 
      girar, aceptar y endosar letras de cambio y otros valo- 
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21 

12 

18 

24 

153 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

res negociables, cheques u Órdenes de pago, a nombre - 
  

y por ctente de la Compañía; c). Firmsr contratos y cod- 
  

trotar préstemos, debiendo obtener autorizeción previa 
  

de la Junta General o del Directorio, de conformidad con 
  

el Artículo vigésimo primero , letral e), sín perjuicio 
  

de los dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compeñíí 
  

ad). Vender o hipotecar inmuebles y en general, interveni 
  

en todo ¿eto o contrato relativo a esta clase de bienes 
  

que implique trensferencia de dominio o gravámen sobre e   

llos, previa autorizeción de la Junta General o del Di- 
  

rectorio. Para la compra de inmuebles será necessria la 
  

sutorización de la Junta General; e). Utorger poderes   

generales y especiales, autorizado por la Junte General 
  

para 'sctos o contratos de la Compañfa, riguiéndose para 
  

ello en lo que dispone la Ley de Compañfes y los presen”   

tes Estatutos; f). Contratar a los trebajedores de la - 
  

Compañía y dar por terminados sus contratos cuando fuere 
  

conveniente pars los intereses socieles, de ecuerdo a la   

que dispone la Ley; 8) Tener bejo: surespónsabilided todos 
  

“los bienes de la sociedad y supervigilar la contabilidad   

y archivos de la Compañta; h) Llevar los libros de 9ctes   

de scciones y accionistes y el libro telonario de aeccio-   

nes; 1) Presentar anuelmente es la Junta General y al -   

Directorio, un ¿nforme sobre los negocos sociales, in- 
  

cluyendo cuentas, balances y más documentos pertinentes;   

j) Presentar anualmente y con la debida anticipación a. 
  ! 

fecha de la reunión de la Junte General, un ejemplar del 
    Ñ 

bslance general, del estado de pérdidas y genencias y su 'S     

a



O 10 

-9- 

gnexos. y de su informe; k) Proponer el presupuesto anual 
  

  

  

y el plan general de actividades de la Compeñfa y sometelr- 

los e la aprobación de la Junta General y conocimiento dpl 
  

Directorio; 1) En general, tendrá todas los facultades np 
  

2 

Dra. Ximena  * 

Moreno de 

Solines a 

NOTARÍA 2a. cesarias pera el buen manejo y sádministración de la AL 
  

ñfa y las atribuciones y deberes determinados en la Ley 
  

  

para los administradores y que estos estatutos no hayan 

otorgado a otro funcionerio u orgenismo. AR T”"CUTDO 
  

VTGESTHO —CUARTO.- El Gerente General pup- 
  

de ser ascctonists o no de la Compesñta, y su gestión esta 1 

  

11 
rá sujeta a la supervisión del Directorio. AR TTCUD 
  

VTGESTMO QUTNTO.- DE LOS C ! 
  12 

MTSARTOS .- La Junta General desiguerá un Comisarji 
  

14 

15 

16 

Principel y uno Suplente quienes dursrón en sus funciones 
  

dos años, debiendo permanecer en sus corgos heste ser de 
  

bidamente reemplazedos. Sus deberes, atribuciones y resppn 
  

17 
sabilidedes serán les que señela la Ley y equellas que fi- 
  

je la Junta General. Su remuneración será fi jeda por la 
  e .o 

19 
Junte General. Los Comisarios no podrán ser accionistas 
  

20   

21   

  

de lo Compañía. CAPTRULO QUTNTO- DEL 

EJERCTOTO ECONOMTCOO_, —FoNÑNDb 

DE RESERVA, LTQUTDACTON.ArD- 

TTICULO VTGZESTMO — SEXTO. El ejeb- 
  

cicio económico de la Compañía terminerá el treinta y unp 
  

253 
  

  

de diciembre de cada año. AR TT.CUTLO VTGEST 

MO SEPT TMO.- FONDO: DE REL 

SERVA Y ' UTTLTODADES. La formación 
      del fondo de reserva y el reparto de utilidades, serán 
  

y
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ecididas por lal Junta 4ene dcueydo fon [Lo dispuestó por la| Leyl- Clomo llas soc] onep de la Socile 

ed don qrdimerips los Penetfi departidps al csdla aqciodistéi esteráh ed prdpordión|dirgfcta| al [va- 

or pegado de sup acciondes.| 4 OTI p YIdEe3sTHO0O| Oca vo. LT Q(UIDADOR 

In caso de djsolución o/liqhuid óy della Comppñtal, nd haviendo oposikión entre los s$ocibs actuará 

  

  
      

   

    
  

    
  

  
  

  

                                                    
    

JOmo Jiqui dedor P1 Gerente 14ó9 de|heber aposijción a éllo) sel elegirá el lliquidabor en le 

unta Gederel Orfinariajo E iinarja, peñalándiose llas lfacultates especiales. |C AP. TITULO 

EX T0.- TIN TEGR N. DE CARTTAl. JARTYCPÓLO  [VTGH-. 

TMo | ÑOVERN o1- E 1 social della Compañós ha|sidb subcrijto y pagado de la sfi- 

uiedte formbs O E o - . 
A CUADRO DE TNTEGRACTON DH CARTTAL ( BEYALORT 

% | CAPTÍN AUMENTO PE APORTE 1E UTTUTDADES EJER] ZACTON| DE EN 
_JTNTCHAD | al - 506T05S| POTES ANTEA "TORES ACT VOD EFE 

Hernán Máscos$o 28%  P80.000,00 / 700.0 O, ol 312.924,55| 1p1.853,03 ¡210,930 

José lOormáza T. 28%  P80.P00jo00 4 700.0b0,0o  |313.924,55| 151.853,d3 |210/930: 24, 
- Jesús Lódez R. 145 140.000,00 4 3%0.000,00 158.462 ,29 15.926,93. 1105/465,25911 12.145 493 

Wilfiido Freire |. |10% 100.b00 oo y” 250.000, ob 113.044,48] — B4.233,42. | 75/332|29 | 7.390 01 
Hiumbejr to Rodríguez | 10% 100.00 00 4 /250.000,00' | 113.044,48 54.233,32 754332129 | 7.390,01 

Diego Modavers > 10%  ¡100.P00j¿00o / 250.090, op 113.044,48 54.233,32 754332) 29 7.390 01 
: ol Z - e / A L 

. e Y ,” é 

1'b00.P00 09” 2*500.090, op 1'121 44483 242. 352,35 753432302 | 82.899 ¿90 

o ma osoperapo=jeos === 2 ==o=k===mkre=z=o=s= PRET=ES= b===kerncekocinsa ===3 ==o= Losebosdorá ===
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y —En consecuencia se encuentra suscrsto la totelidsg del - 

2 Capitel Social, pagedo el noventa y siete punto sesenta 

y tres por ciento.- dueda por psger la suma de ochenta y 
Dra. Ximena * 

Moreno de dos mil-.ochocientos noventa y nueve sucres noventa cenzd.,, 
Solines 9 : U 5 1 4 

NOTARIA 2a. s|  tevos.- ste valor será cancelsdo por los socios en el pila 

" 6 zo de sesents días a contarse de ls inscripción en el Rel 

, g3stro Mercantil, de esta Escritura Pública.- CLAUSJQU 

, 8 LA TERCERA .- DECLARACTONES 

, .ADTCOTONATES Y DOCUMENTOB 

0 sl HABTITTANTES .- a ).- El señor Jesús lópez - 

sui. Rupelo, de nacionalidéd espeñola poseedor de la Visa de 
  

  
. 22 Tomigrante , diez-TTT, válida por tiempo indefinido , 

LA 18 interviene en el preseute esumento de capital de confor-   

mided con la guto ¡zación conferida por el Ministerio de   

  

  

  

  

. » 14 

as Tndustries Comercio e "ntegración, mediante Resolución 

16 número quinientos setenta y cinco de doce de diciembre 

17 de míl novecientos setenta y siete. b). Se adjuntan como 
TN 

> 18 documentos habilitantes, el nombramiento del señor José 

19 Ormaze Torres, como Gerente General de "FTTURT S,A." y - 
  

20 la Resolución del Minssterio de Tndustrias Comercio e Tnk 
  

21 tegración número quinientos setenta y cinco de doce - 
  

de diciembre de mil novecientos setenta y siete debida- 
  

22 

- 20 mente Protocolizede.- Usted , señor Notesrio, se servirá 
  

egregor les demós claúsulas de estilo para la plenas - 
  

validez de la presente Escriturs. firmedo).- Doctor Gon 
  

23 

ll zelo Casares A. Metrículs número mil quinientos cuarenta 
  

/ 
1 tres.- DOCUMENTO HABTLTTANTE  .- FTTURT S.A..- Quito, 
  

treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y cua-,     
  

 



10 

t1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Seañ sé Orns .- Presentes.-= De mis -. 

consideraciones: Por le presente me permito comunicarle, 
  

que la Junta Genersl de Accionistes de FTTURT S,A., en 
  

su sesión úe hoy, treinte y uno de marzo de mil nmove-- 
  

cientos ochenta y cuatro, procedió a nombrerle a usted € 
  

Gerente Genéreal y Representante Legal de la Empresa. Es 
  

te nombramiento será válido por el período de dos años. 
  

Sin otro perticular.- Atentamente, firmado).- Hernón A. 
  

Moscoso P. Presidente. Señor Don Hernán Moscoso P . 
  

Presidente de Fiíturi S. 4..- Presente. Señor Presidente:   

Me és grato aceptar la designación tomeda por la Junta   

General de Accionistas de Fituri S. A. » Agradezco por 
  

áicho nombramiento. Atentemente, firm:ido).- José Ormaza 
  

Torres.- Fechas de "nseripción: catorce de ¿julio de mil 
  

  
novecientos ochenta y uno, número seiscientos noventa y 

. A . an 2 o, Y 
cinco, tomo ciento doce. “e snotó en repertorio numero -   

diez mil doscientos noventa y uno. Se constituyó el cua   

tro de meyo de mil novecientos ochenta y uno. Con esta 
  

fecha queda inscrito el presente Gocumento bajo el núme:   

  mil setecientos veínte y dos del Registro de Nombramien-» 

tos Tomo ciento auince.- quito, ea diez y siete de mayo C le   

mil novecientos ochenta y cuatro. El Registrador. firmad   

Loctor Gustavo García Banderas. dí un sello pertene- 

LO 

  

ciente al Registro Mercantil del Cantón Quito ).- Hasta   

aquí la minute que quede elevada a escritura pública - 
  

  

con todo el valor legal. Pera la celebración de la pre- 

sente escritura pública se observeron todos los preceptés. 
    legoles del caso. Y leída que fué fntegramente sl compe?     

0 

..



  

Dra. Ximena 

oreno de 

Solines 

NÑ OTARIA 2a. 

3 

- 11 - 

reciente por mí le Notaria, se rats £f3csn y firmen conmigo, 

en uided de secto, de todo lo cuel doy fe. firmedo).- Se T 

    

Dor José Ormaza Torres,-— Cédula de Tdentided número — 

1'70001738-5. Cédula Tributarias N2 022467. Cédula Tributa 
    

, 
* 1 

ria de la Compañía N2 022694 firmado) .- Doctora Ximena 
  

Moreno de Solines. Notaria Segunde.-PROTOCOLTZACTON DE Lh 
  

RESOLUCTON NS 575 DEL MTCET EN FAVOR DEL SEÑOR JESUS 
      

40 

. 

E Y 

    

    

    

   
    

    

  

12 

113 

14 

15 

16 

17 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 

LOPEZ RUPELO,- 
Ln 

CTPTA -REPUBLTCA DEL ECUADOR .- 

COMERCIO E INTECRACION.- KESULU 
  
há 

o f 

cor UNO QUINIENTOS SETENTA Y CINCO.- El Subsecretario 
  

de Comercio, del Yinisterio de Industriss, Comercio e Inte: Y 

  

gractón.- EN USO de las: facultades concedidas por los Decre- 
  

Prod 

dos | Supremos _nómeros setecientos" ochenta y nueve, de once | 

_de Saptiembre de mil novecientos setenta y cineo y mil och 

_PrOmO número novecientos setente y cuatro, de treinta de - 

ciontós setents y cinco, de veintisiete de Septiembre de - 

mil novecientos setenta y siete; y VISTOS: el Decreto 8y- 

  

“qunio de mil novecientos setenta y uno, reformado mediante! 
  

A 

  

de mi1 nove cientos setenta y seis, la Declaración Número - 

AN 

  

3 Ji áldomra, de siete da Noviembre_del año en_curao, efectua: 

>
 de por el señor Jesús Lopez Rupelo, de nacionalidad españo. 

l: 

la; la 80licitua. y la documentación correspondiente que rel 
  

rosa en los archivos de este Ministerio.- RE S U ELV E. 
  

i 

  
e AUTORIZAR. elseñor Jesús López Rupelo, do neclongligdad qa: 

(demostrado fenaciontenente, posecdor-do 10. Yis1-0e Limgno   / 

1 

| 

       
fox 1 residente en el Ecuedon en forma Jogal según   te; lo=rri, válida por! tiempo indofinido, otorgada el quin 

' 
"Y dba > 

Decreto Supremo número novecientos-A, de diez de Noviembre 

no
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13 

12 
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ra 

17 
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10 

ro 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

O OS A A A a 

so de DÁoi embre_do mil novecientos setenta y cinco. R ola 

£ro Jítmoro 4- 294- 2202, Para que invierte, con el cerácter | 

_da Ipveralón nactonal, en la constitución, aumentos de ca- 

  pitel, compra de acciones, participaciones o derechos de - 

  ompeñilas constituldes o por constitulrse en el Fcousdor.-. 

El señor Jesús López Rupelo, que tendrá la calided de in- | 

  

  

versionista nacional, conforme el Fógimen Común de Trata- 

míento a los Capitales Extren jerog y sus Reformas, hará_u-   

so de la presente eutorizadón las veces que fuere necesa-   

> 

y   río pares lo cual, exi cada cossión _Presentará copia protoco 

_Jlizeda de esta Resolucdón conferida. porel. Noterio Públd-_ 

co.- Disponer que la presonte Resolución sea protocoliz eda   

_£n una de les Notarías Públices del País.-  COMUNIQUESE .-=-..] 

_DADO onquito, a. doce de. e Diciembre de. mil novecientos. BO 
A AAA (q A ti LA A 

1 _tonta y alete.- Firmedo).- Milton Covallos Rodríguez.= Sub 

  

Ltocolizo en mi Registro. de. £aeriburas. públicos y en esta 

secretario de Comercio e Integración.- RAZON DE PROTO COLT | 

    ZACION +A ES del señor doctor Rodrigo_Péroz., pro- 

fecha, la resolución que. .ante;cedo.-. Quito, Enro. tres de   mil novecientos getenta y: ocho. El X Xoterio,. firmido).- Dr       
s Segunda ) . - Ye "protocolizó: ente el Notario Doctor - 
  

José Yicente Troya vJeramiíllo, cuyo erchivo se en- 
  

cuentra actuelmente ss nmi cargo, y en fe de ello - 
  

confiíero esta DECTMAÍ QUTNTA 
  

CODP”A CERT”ETCADA:s firnmsda y se- 
  

      ochenta y tres . - firmado).- Doctora Ximens Moreno de 
  

J. Vicente Troya J.-_i Aquí hay un ao1lo quo deco; Notezta 

lMeda en Quito,a. custro de -sbr3l de mil novecientos > 

a, 

*



  

Solines . - Noteria Segunda del Cantón «wulto. - (Hay un 

sello) .Entrelíness.mente.Vele.- Jé . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

Dra. Ximena *? 

Moreno de 

Solines 2 o 00 

NOTARIA 2a. ; Se otorgó ente mí, y 

: . 6 en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPTA, certip 

y | ficsada en Quito, a diez y nueve de ¿julio de-mil novecien; 

a] tos ochenta y Cinco» 

ES 
: 2 

% 

d to 

e reno de Soliz s1 Dre. Ximena Moreno de Solines 

: NOTARTA SEGUNDA DEL CANTON 
12 

* a 

13 4 Dir. nena Moreno St As 

y .s OS DS l 
- 7 QUIT Do. zo: Jrs cr 1 

a 14 > z + 

  

  

20   

ante mí el 18 de J lío de 1985. 

Q ito, B de Septiembre de 1985, 
  21 

  

22 

  

23 

  

24 

    
25 

  

      
  

    

    

o A 

Q
u
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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26 

27 

28 

        

  

celebrada el 18 de julio de 1985 ante la Notaría segunda 

-- de este cantón ra, Xinena Moreno y aprobada por Resolu» 
  

ción No. .E5 =1=1-17 01075 de 4 de septieubre de 1985 de 
  

la Superintedencia de  Compañtas.- 
  

«suizos Sseptieabre .. 12 ús 14985 
  

  

Le... e... o A 

  

  

  

  

    

Dr, Telmo Cevallos Guagasarda 
  

NOTAXIOU 
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11 
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14 
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17 
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19 

20 

21 

22 
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26 
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28 

ta fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución número 

  

dod, de b de Septiembre de 1985, bajo el número 1222 del Registra Mez 

 gantd), tomo 116, Se tomó nota al mergen de le inscripción número 

699 de 1% de Julio de 1981, a fa. 1725 vto. del Registro Mercerldld | 

  

E
 

  

tomo 112, Queda archivada le Segunda Copia Certificada de lao Escri- 

ra Pública de Aumento de Capitel y Reforma de tetatutos de la Compar 
  

Ala "FITURI S.Ao”, otorgada el 19 de Julio de 1985, ante la Notaria 
  

Segunda de este cantón, Ora. Ximena Moreng»- Se de seÍ cumplimiento 
    

e lo dispuesto en el Art. Tercero de la titede Resolución, de A 

midad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agusto de 1975, p 
  

  

blicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agueto del mismo año.- Sp 

enotó en el Repertorio bajo el número 10596.- Quito, a veinte y alete 
  

de Septimbre de mil novecientos ochenta y cinco.- El REGISTRADOR» 

AS 
E. Qustavo Qarcía ¿Sanderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON, QUO 
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